
s 

  

    

Guayaquil, 25 de marzo de 2019. 

Señor oo “E 
CARLOS DIEGO PIMENT EL VARAS : 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: .. 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria De Accionistas de la COMPAÑÍA MINERA 

MAS S.A. COMINMAS, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la misma por un período de DOS AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el respectivo Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía de forma individual. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, DOCTOR GONZALO RAMÓN CHACÓN, 

el 18 de mayo de 2001, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Riobamba, el 9 de julio de 2001. Cambió su domicilio a la ciudad de Guayaquil mediante Escritura 

Pública celebrada ante la Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, ABG. MARIA ZUÑIGA 

RENDÓN, el día 13 de abril de 2016, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el día 25 de noviembre de 2016. 

Muy atentamente, 

CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA MINERA MAS S.A. COMINMAS, 

para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 25 de marzo de 2019, 

CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS 

C.C. 0909411530 

    

  

   

ES INSCRIPCIÓN CONSI 
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a ADJUNTA. . 

  A
A
A
 

N”
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

30
11
1-
00
41
-1
8 

09
/0

5/
19

 
13
:3
6 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
 

" 
EX
P:
 

3
5
1
8
8



5 JESPAGIO EN 
BLANCO | 

a: »* a 
Se 
gan



  

   




